
  
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS ro 

Lo EXTRACTO . ha 
' DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA, 
pos COMPAÑIA NOPALIS.A. po 

1.« CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN.- La escritura pública du * 
constitución simultánea de la compañía NOPAL] S.A., se otorgó en la ciudad de j 
Guayaquil, el 21 de noviembre de 1997, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil, Otón Morán Ramírez; mediante Resolución No, 97-2-1-1-0005343 el 03 
DIC. 1997 e inscrica en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 22.522 

¡ €l 5 de diciembre de 199”, 
í 2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO..- La compañía se denomina NOPAL] S.A., y tiene 
lun plazo de duración de CINCUENTA ANOS, 
* 3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas. y 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a la importación, 
esportación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, intermediagión 
de productos farmacéuticos y afines; así como también de repuestos, partes y picas 
de automotores equipos pesados y camineros... 
5.- CAPITAL.- El capítal autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DF SUCRES, dividido en 
CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL. SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital está suscrito íntegta- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario el 25%, quedando por pagarse 
el 75% en el plazo de dos ados, en numerario, 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gober- 

¡ nada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente el 

  

Gerente General y el Vicepresidente. Ejercen la representación legal, judicial y . 
extrajudicial el Gerente General y Presidente,individualmente, necesitando autotiza- - 
sión de la Junta General de Accionistas, para la transferencia, enajenación y gravargen, * 
a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 15 de diciembre de 1997 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL . 

 


